
· MEDIDAS PARA PROMOVER EL EMPLEO

Conforme al artículo 87 Constitucional: Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar, y el Estado debe garantizar las medidas para que todos obtengan una ocupación productiva para una existencia digna y decorosa. La ley garantiza el ejercicio de los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras no dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a otras restricciones que las que la ley establezca.

Hemos demostrado la fuerza de nuestro modelo de protección social ante agresiones de la guerra económica, con una política de empleo y protección del salario que rompe los modelos clásicos de correlación entre procesos inflacionarios y empleo. Para el primer semestre de 2020, la desocupación fue del 8,8%; en contraposición al primer semestre de 1999 que se ubicó en 15,3%. El empleo formal se incrementó en 7,1 puntos, de 49,0% (1999) a 56,1% (2020). La desocupación juvenil de 15 a 24 años disminuyó en 11 puntos, de 27,9% (1999) a 17,1% (2020).

La Ley para el Fomento y Desarrollo de los Nuevos Emprendimientos, evidencia logros importantes en la organización de mujeres emprendedoras: Establece el derecho a emprender; acciones para fomentar el emprendimiento mediante planes para favorecer el ecosistema emprendedor; el registro nacional de emprendimiento para garantizar la formalización, formación y financiamiento. Las mujeres han sido favorecidas directamente con estas políticas. De 681.318 registrados a mayo de 2023, 400.703 son mujeres que han sido atendidas y acompañadas en el desarrollo de su emprendimiento.

· REDUCCIÓN DE LA POBREZA

El combate a la desigualdad y la reducción de la pobreza son objetivos centrales de la política del Estado. La inversión presupuestaria en materia de protección social siguió incrementándose hasta 76,4% en el año 2020. 

Las MCU han reducido la disponibilidad de servicios públicos esenciales y los ingresos. Pero continuamos subsidiando servicios públicos como transporte, electricidad, telefonía, combustibles y agua. La salud y la educación pública son gratuitas. 
 
El sistema del Carnet de la Patria (2017), incrementa la eficiencia y cobertura de las políticas de protección socia dirigidas a los más vulnerables. Más de 21 millones de personas están registradas en el sistema: 14 millones reciben mensualmente asignaciones dinerarias. Se expandieron las Misiones y Grandes Misiones, herramientas para la acción social con enfoque de derechos humanos. A octubre 2021, la Gran Misión Vivienda Venezuela entregó 3.700.000 viviendas. Las transferencias monetarias mediante el Carnet de la Patria, el sistema de Misiones y Grandes Misiones, y los subsidios a servicios públicos, equivalen el 80% de los ingresos de los hogares venezolanos.
 
En 2018, el índice de desarrollo humano fue de 0,726, (alto). El porcentaje de hogares en pobreza extrema estructural, medido por necesidades básicas insatisfechas (NBI), disminuyó a 4,04% en 2019. La pobreza general alcanzó 17,03%. Los datos sobre la reducción de la pobreza, salud y alimentación, están disponibles en el MPPP.

· PLAN NACIONAL DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA  

Ampliamente consultado, tiene el objetivo de  garantizar y fomentar la prevención y erradicación de la violencia de género, mediante programas de promoción de una cultura de paz e igualdad de género, con enfoque interseccional para analizar las necesidades diferenciales de las mujeres, en categorías como etnia, género y clase. El Plan se está revisando para ajustarlo a la Justicia de Género de la Gran Misión Mujer Venezuela, política pública de atención a las mujeres desde un enfoque intersectorial. Abordamos los desafíos para cumplir los compromisos con la CEDAW, mediante las instituciones competentes.

El Plan para los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos garantiza la difusión, conocimiento, desarrollo y protección de los derechos sexuales y reproductivos de la población, especialmente los más vulnerables, con discapacidad, sexo género diversas, adultas mayores, juventudes pertenecientes a pueblos indígenas y afros, para que ejerzan la independencia sobre sus cuerpos, su libre, segura, y placentera sexualidad, y la reproducción. El Plan está en consulta pública para ajustarlo a la Gran Misión Mujer Venezuela, especialmente en la Salud Integral de las Mujeres. Tiene gran alcance en la cobertura y población que atiende el Plan.

· ABUSO SEXUAL EN LAS ESCUELAS

La Ley para la Prevención y Erradicación del Abuso Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes (2021), reconoce este delito como grave violación a los derechos humanos, garantizando el derecho a la protección contra cualquier forma de abuso sexual, a la integridad personal y al libre desarrollo de la personalidad, bajo la corresponsabilidad entre Estado, familias y sociedad (artículo 1). Creó la Comisión Nacional para la Prevención, Protección Integral y Erradicación contra el Abuso Sexual de las Niñas, Niños y Adolescentes (artículo 13), consagrando la privación de la patria potestad de los condenados por cualquier forma de abuso sexual contra una niña, niño o adolescente (artículo 19).

· ACOSO LABORAL

La LOPCMAT establece el deber de los empleadores y empleadoras de tomar medidas para evitar cualquier forma de acoso sexual laboral, y la política para erradicar el acoso en los lugares de trabajo (artículo 56). La LODMVLV tipifica el acoso sexual como una forma de violencia contra la mujer, con sanciones como la indemnización a las víctimas (artículo 63), con prisión y multas a los responsables. La LOTTT define el acoso sexual y concede a la víctima la posibilidad de retirarse justificadamente del puesto de trabajo, y la facultad de la empresa de despedir justificadamente al victimario comprobado. El Reglamento de la LOTTT prohíbe la discriminación de género en el trabajo.

· PLAN DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO

El párrafo 39 del noveno informe periódico presentado ante el Comité, aborda este importante tema.

· PUEBLOS INDÍGENAS (ARCO MINERO)

Con la creación de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Arco Minero del Orinoco”, Venezuela  adoptó medidas para garantizar los derechos humanos de la población indígena que habita en la referida zona y municipios aledaños. 

En 2016 se constituyó la Comisión Presidencial de Desarrollo Ecosocialista y Salvaguarda de los Derechos de los Pueblos Indígenas en la Actividad Minera, para asesorarlos en la toma de decisiones sobre la exploración y explotación de minerales que puedan impactar los derechos de los pueblos indígenas, incluyendo el derecho a la consulta previa de los proyectos mineros.

Desde 2016, el MPPPI ha realizado despliegues territoriales en el estado Bolívar, efectuando más de noventa (90) asambleas de consulta y divulgación a los pueblos y comunidades indígenas de la zona del Arco Minero del Orinoco.

Entre las medidas para garantizar la seguridad en el “Arco Minero del Orinoco”, el Gobierno conformó en la estructura de la FANB, la Región Estratégica de Defensa Integral “Guayana”; la Zona Operativa de Defensa Integral “Bolívar”; y creó la Brigada Especial de Protección y Seguridad del “Arco Minero del Orinoco”, dependiente del Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (CEOFANB), conformada por un Estado Mayor Especial que establece coordinaciones con entes competentes en materia ambiental, ecosocialismo, desarrollo minero-ecológico, Corporación Venezolana Minera, Ministerio Público, Poder Judicial y demás órganos de seguridad del Estado, para controlar la explotación de los recursos minerales, las actividades de pequeñas minerías o artesanales, la prevención de los delitos, y el control de los ciudadanos que transitan por el territorio del Arco Minero del Orinoco con respeto a los derechos humanos.

· EDAD DE JUBILICACIÒN DE MUJERES INDÍGENAS

El artículo 108 de la LOPCI consagra que el Estado en coordinación con los pueblos y comunidades indígenas, protegerá a los ancianos y ancianas indígenas como eje fundamental de la familia, sociedad y cultura indígena, e instrumentará lo necesario para garantizarles condiciones de vida digna, conforme a sus usos y costumbres. Los y las indígenas gozarán de una pensión de vejez o ayuda económica a partir de los cincuenta años de edad, de conformidad con las normas previstas en la ley que rige la materia y la presente Ley.

· PARTIDOS POLÍTICOS Y LÍDERES MUJERES

	 ORGANIZACIONES CON FINES POLÍTICOS EN LOS EVENTOS ELECTORALES (2022)

	ORGANIZACIÓN CON FINES POLÍTICOS (OFP)
	CANTIDAD
	FEMENINA
	PORCENTAJE
	MASCULINO
	PORCENTAJE

	OFP NACIONAL (2022)
	43
	5
	11.63%
	38
	88.37%

	OFP REGIONAL (2022)
	58
	5
	8.62%
	53
	91.38%

	OFP INDIGENA NACIONAL (2022)
	6
	2
	33.33%
	4
	66.67%

	OFP INDIGENA REGIONAL (2022)
	17
	4
	23.53%
	13
	76.47%

	TOTALES DE ORGANIZACIONES CON FINES POLITICOS (OFP 2022) 
	124
	16
	12.90%
	108
	87.10%



· PLANES DE ALIMENTACIÓN EN CONDICIONES DE IGUALDAD
 
Creado en 2016, el Programa de los Comités Locales de Abastecimiento y Producción (CLAP) asegura el acceso de las personas a la alimentación. Comprende la entrega mensual de alimentos no perecederos, con un subsidio de más del 99% de su valor, a más de 7.000.000 de familias. Entre 2016 y 2021, se distribuyeron 7.518.861 toneladas métricas de alimentos a nivel nacional. Las MCU generaron una disminución del 88,7% en la importación de alimentos, afectando negativamente los índices de subalimentación en el país.
 
Se creó el Estado Mayor de Alimentación para fortalecer la distribución de alimentos a las familias. Desarrollamos más de 15 programas sociales para garantizar el derecho a la alimentación, acorde con las demandas nutricionales de cada grupo atendido. Actualmente invertimos un promedio de $348.246.848 dólares americanos mensuales en estos programas. Otros programas de alimentación distribuyeron 72.095 toneladas métricas de alimentos gratuitos y a nivel nacional, beneficiando a 7.703.436 personas.
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